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INFORMACIÓN SOBRE LA CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS


REQUISITOS PREVIOS


	1º.- En primer lugar, deberán dirigirse al Juzgado de Paz, organismo en que se tramita el expediente matrimonial.

Juzgado de Paz de Águilas
Avenida Juan Carlos I, n.º 85, bajo (Antiguo hospital)
Teléfono: 968 49 32 43 (Cita previa)
Horario: 9:00 a 13:00 horas

	2º.- A continuación, siempre y cuando la ceremonia se realice en sábado o domingo deberán ponerse en contacto con el Ayuntamiento (Secretaría General) donde les indicarán a partir de qué fecha pueden contraer matrimonio, siempre con un mes de antelación al día previsto para la boda.

Teléfonos: 968 41 88 02
                   968 41 88 19
Horario: 9:00 a 14:00 horas.

	3º.- Una vez indicada la fecha y confirmada la disponibilidad del día y lugar elegidos para la celebración de la ceremonia, rellenarán la solicitud y con ella aportarán los siguientes documentos:

· Solicitud original registrada y firmada por ambos contrayentes (se puede recoger en la Secretaría General del Ayuntamiento o pueden obtener directamente el documento a través de la web del Ayuntamiento de Águilas, www.ayuntamientodeaguilas.org – Procedimientos – Bodas – Solicitud para uniones civiles matrimoniales. 
· Fotocopia del DNI de los contrayentes.
· Fotocopia del DNI de los testigos
· Carta de pago, que se puede obtener a través de la pagina web de este ayuntamiento dentro de la siguiente dirección www.ayuntamientodeaguilas.org (apartado 4 del presente documento).Se podrán realizar en las siguientes entidades:

· Bankinter.
· Sabadell.
· Ibercaja.
· Cajamar 


	4º.- Lugares a celebrar e importes de tasas por matrimonio civil:

	Dependencias municipales
	Precio/euros

	Ayuntamiento de Águilas (Salón de Sesiones)
	120,00

	Casa de la Cultura Francisco Rabal
	120,00

	Polideportivo Municipal 
	120,00

	Huerto Don Jorge
	120,00

	Castillo San Juan de las Águilas *
	120,00

	Auditorio y Palacio de Concretos Infanta Doña Elena 
	700,00



*Para celebrar la ceremonia civil en el castillo: habrá que aportar póliza de seguro de responsabilidad civil única y exclusivamente para el día de la ceremonia y un condicionado específico para el uso del mismo.


	Dependencias NO municipales
	Precio/euros

	Resto de dependencias que se habiliten que no sean de uso municipal
	50,00

	Bodas en la playa **
	50,00



	** Para la celebración de las bodas en la playa deberán dirigirse a:

Demarcación de Costas del Estado en Murcia.
Avenida Alfonso X El Sabio, n.º 6, edificio de servicios múltiples, 1º planta.
Teléfono: 968 23 45 50.
Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.


	5º.- La normativa vigente que regula la celebración de matrimonios civiles en el Ayuntamiento de Águilas pueden localizarla en la web del Ayuntamiento www.ayuntamientodeaguilas.org – ordenanzas – ordenanzas fiscales.

a) Utilización de locales municipales especialmente habilitados para la celebración de matrimonios civiles.
b) Utilización privativa del Auditorio Municipal y Palacio de Congresos Infanta Doña Elena.
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